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ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CURITÍ

 
RESOLUCIÓN No 170 
(JUNIO 02 DEL 2.026) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL ANEXO Nº 02 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Nº B-100022512 Y LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO N° B-100079820 MEDIANTE EL 

CUAL SE MODIFICA SUS VIGENCIAS” 

 

El alcalde Municipal de Curití, Santander, en uso de sus facultades previstas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y 
Decreto No. 1082 de 2015, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, entre el Municipio de Curití – Santander y WILSON FERNEY ABAUNZA GAITAN identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.097.332.016 de Guavata, propietario del establecimiento público SISTEMAS Y SUMINISTROS WA con Matricula N° 0276129, 
se suscribió CONTRATO DE SUMINISTRO N° 115-2026 PROPUESTA PRESENTADA DENTRO DE LA INVITACIÓN 
PÚBLICA No. MC-021-2026 
 

Que, el proceso de contratación cuyo objeto es “SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS PARA BRINDAR APOYO LOGISTICO 
A LA REGISTRADURIA MUNICIPAL DE CURITI - SANTANDER, EN EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES DE 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA (PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA) LAS CUALES SE LLEVARÁN A CABO EN LA VIGENCIA 

2026 EN EL MUNICIPIO DE CURITI -SANTANDER Se celebró por un valor de DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($ 16.361.960,00) M/CTE,  con término de ejecución de:  
TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la suscripción del acta de inicio de los trabajos, previos los requisitos de suscripción 
y legalización.  
 
Nota 1: se aplicará lo que suceda primero.  

Nota 2: en el caso de que se agoten los recursos, pero el municipio pueda contar con recursos disponibles y aprobados para 
adicionar al valor de la aceptación, podrá hacerse adición siguiendo las reglas pertinentes para tal fin, determinadas 
principalmente en la Ley 80 de 1993 y demás decretos reglamentarios. 

Que, con el fin de garantizar los riesgos establecidos en el CONTRATO SUMINISTRO No. 115 de 2026, se solicitó a la 
contratista WILSON FERNEY ABAUNZA GAITAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.097.332.016 de Guavatá, 

propietario del establecimiento público SISTEMAS Y SUMINISTROS WA con Matricula N° 0276129, en conformidad con la 
cláusula 11 del contrato, la constitución de GARANTÍAS que amparen los siguientes riesgos:  

1. Cumplimiento del Contrato: Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y cuya vigencia será 

igual a la duración del contrato.  

2. Calidad del servicio: Equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y cuya vigencia será igual a la 

duración del mismo y cuatro (04) meses más, contados a partir de la fecha de su perfeccionamiento.  

3. Garantía de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: El amparo de pago 

de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales cubrirá a la entidad estatal contratante de los 

perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado 

el contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado 

en el territorio nacional. El valor de la garantía será igual al 5% del valor del contrato y tendrá una vigencia igual a la del 

contrato y tres (3) años más.  

4. Garantía de Responsabilidad civil extracontractual: El contratista debe presentar una garantía de responsabilidad 

civil extracontractual, a favor del MUNICIPIO, la cual deberá constituirse por un valor igual a 200 SMLMV con una 

vigencia igual a la del contrato y deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el decreto 1082 de 2015 así: “La 

Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere 

necesario con ocasión de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad civil 

extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
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extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. La Entidad Estatal debe exigir que 

la póliza de responsabilidad extracontractual cubra también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones 

de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u omisiones de los 

subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro propio con el 

mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado.” 

Que, WILSON FERNEY ABAUNZA GAITAN identificada con cédula de ciudadanía No. 1.097.332.016 de Guavatá, propietario del 

establecimiento público SISTEMAS Y SUMINISTROS WA con Matricula N° 0276129, allegó la Póliza de responsabilidad civil 
extracontractual No B-1000022512 y Póliza de cumplimiento N° B-100079820 de la Aseguradora SEGUROS MUNDIAL que 
amparan los riesgos requeridos en el contrato en el ítem referente a las garantías 

Que, revisadas las pólizas exigidas y los amparos constituidos a favor del municipio por parte de WILSON FERNEY ABAUNZA 
GAITAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.097.332.016 de Guavatá, propietario del establecimiento público SISTEMAS 

Y SUMINISTROS WA con Matricula N° 0276129, se encuentran que se ajustan a las exigencias y garantías solicitadas, en el 
Ítem de Garantías, del contrato suscrito entre el Municipio de Curití – Santander y WILSON FERNEY ABAUNZA GAITAN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.097.332.016 de Guavatá, propietario del establecimiento público SISTEMAS Y 

SUMINISTROS WA con Matricula N° 0276129.  

 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto: 

                                                                                               RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR ANEXO N° 2 LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No. B-1000079820 de fecha de 
expedición dos (02) de Junio del 2.026 de Aseguradora SEGUROS MUNDIAL la cual ampara los riesgos requeridos en el 
contrato en el Ítem de Garantías, de la siguiente forma. 
 

N° POLIZA AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 
SUMA 

ASEGURADA 

B-1000079820  Cumplimiento del contrato 28 MAYO DE 2026 27 OCTUBRE DE 2026 $1.636.196,00 

B-1000079820  Calidad del servicio 28 MAYO DE 2026 27 OCTUBRE  DE 2026 $1.636.196,00 

B-1000079820  Prestaciones sociales  28 MAYO DE 2026 27 JUNIO DE 2029 $818.098,00 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR ANEXO N°2 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE CUMPLIMIENTO No. B-1000022512 de fecha de expedición dos (02) de Junio del 2.026 de Aseguradora 
SEGUROS MUNDIAL la cual ampara los riesgos requeridos en el contrato en el Ítem de Garantías, de la siguiente forma. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el CONTRATO SUMINISTRO No. 115 de 2026, en Ítem de 
Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: “El contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo 
el tiempo de ejecución del contrato, obligándose a actualizarla en el caso que así la entidad estatal y las condiciones para la 
ejecución lo requieran”. para lo cual deberá realizar las actualizaciones y modificaciones a las garantías aprobadas que se 
requieran hasta la liquidación del citado contrato.  

N° POLIZA AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 
SUMA 

ASEGURADA 

B-1000022512 

Responsabilidad 
Civil Extracontractual 

derivada de 
Cumplimiento 

28 MAYO DE 2026 27 JUNIO DE 2026 $350.181.000 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a, WILSON FERNEY ABAUNZA GAITAN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.097.332.016 de Guavatá, propietario del establecimiento público SISTEMAS Y SUMINISTROS WA con Matricula 
N° 0276129. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente Acto Administrativo en el Portal Único de Contratación – Secop II o si se presenta 
indisponibilidad en la plataforma publicar conforme al protocolo expedido por Colombia Compra Eficiente.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto solo procede el recurso establecido en los artículos 74 y 76 de la Ley 1437 de 
2011.  
 
Dada en el Municipio de Curití - Santander, a los dos (02) días del mes de Junio de 2026.  

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
CARLOS FERNANDO MARQUEZ RIBERO 

Alcalde Municipal  
 

 
PROYECTÓ JENNY PAOLA ALARCON RANGEL APOYO JURIDICO EN CONTRATACION  

REVISÓ MARIA TERESA  ORTIZ MOLINA  SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y DE 

GOBIERNO  

  

REVISÓ  Y APROBÓ ASPECTOS 

JURIDICOS 

ANDREA DEL PILAR NUÑEZ VASQUEZ   COOPEMPRESARIAL CTA – ASESORES JURIDICOS 

EXTERNOS  
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ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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